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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS CON CARGO A LOS FONDOS GENERAL DE 
PARTICIPACIONES Y DE FOMENTO MUNICIPAL, AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007. 
 
MARIO M. DELGADO CARRILLO, Secretario de Finanzas del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, 16, 
fracción IV y 30, fracciones XIV y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 458, 469, fracción I, 478 y 
488, del Código Financiero del Distrito Federal; 6°, último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 1°, fracción X, numerales 1 y 2, de 
la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 5, 6, 22, 27 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2007; 7, fracción VIII y 26, fracción X, del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; Aviso por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmula y variables utilizadas, así como el monto 
estimado que recibirán las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por concepto del Fondo General de Participaciones y del 
Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en cumplimiento del artículo 6°, último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 23 de febrero de 2007, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el Aviso por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmula y variables utilizadas, así 
como el monto estimado que recibirán las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por concepto del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley de Coordinación Fiscal, el Distrito Federal se encuentra coordinado en materia 
fiscal con la Federación, por tal motivo la entrega de las participaciones a los Órganos Político-Administrativos se realizará atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2007, el cual establece 
que las Delegaciones ejercerán los recursos aprobados con base en su calendario presupuestal y en función a las disponibilidades 
financieras de la Hacienda Pública del Distrito Federal y de acuerdo con sus compromisos de pago, y 
 
Que conforme a lo anterior y a la obligación prevista en el artículo 6°, último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, tengo a bien 
emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES ENTREGADAS A LOS ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS CON CARGO A LOS FONDOS GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DE FOMENTO MUNICIPAL, 
AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2007 
 
ÚNICO: Las participaciones correspondientes a los Fondos General de Participaciones y de Fomento Municipal, entregadas al tercer 
trimestre del Ejercicio Fiscal 2007 a los Órganos Político-Administrativos fueron las siguientes: 
 

Demarcación 
Territorial 

 

Fondo General de 
Participaciones 
(miles de pesos) 

Fondo de Fomento 
Municipal 

(miles de pesos) 
Álvaro Obregón 420,159,305 124,141,279 
Azcapotzalco 252,902,997 74,723,328 
Benito Juárez 211,110,476 62,375,209 
Coyoacán 373,476,986 110,348,409 
Cuajimalpa de Morelos 103,245,919 30,505,288 
Cuauhtémoc 310,019,026 91,598,967 
Gustavo A. Madero 709,511,903 209,634,094 
Iztacalco 240,510,514 71,061,815 
Iztapalapa 1,082,789,086 319,923,468 
Magdalena Contreras 136,131,194 40,221,650 
Miguel Hidalgo 210,228,612 62,114,651 
Milpa Alta 68,916,837 20,362,334 
Tláhuac 204,622,262 60,458,186 
Tlalpan 361,275,979 106,743,470 
Venustiano Carranza 266,081,012 78,616,936 
Xochimilco 234,901,190 69,404,471 
Total 5,185,883,299 1,532,233,555 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ciudad de México, a 1º de noviembre de 2007. 
(Firma) 

LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO  
SECRETARIO DE FINANZAS 

 




